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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

104 MADRID NÚMERO 24

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.159 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Diego Antonio López Pollán, frente a “Instalaciones Eléc-
tricas Mariano Pérez Izquierdo, Sociedad Limitada”, sobre procedimiento ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Marta Menárguez Salomón.—
En Madrid, a 29 de julio de 2013.

Por recibido el anterior informe del ministerio fiscal de fecha 15 de julio de 2013 vía
fax y por Decanto en fecha 19 de julio de 2013, unáse a los autos de su razón.

No constando la notificación a la demandada “Instalaciones Eléctricas Mariano Pérez
Izquierdo, Sociedad Limitada”, de la resolución dictada en fecha 14 de junio de 2013, se
acuerda librar exhorto al Juzgado de Navalcarnero y, cautelarmente, conforme a lo estable-
cido en el artículo 59 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, y una vez verificado,
pasen las actuaciones a su señoría a fin de que dicte la resolución oportuna.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerda y firma.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Instalaciones Eléctricas Mariano Pé-
rez Izquierdo, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/26.834/13)
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